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Escasa respuesta ante el desplazamiento 

 
tras conflictos locales y regionales 
 
 
 
 

Los estados del sur de México, Chiapas, Oaxaca y Guerrero, han registrado desplazamien-
tos forzados internos provocados por una serie de grupos  insurgentes que buscan la auto-
nomía cultural y territorial y por las fuerzas nacionales de seguridad que recurren a 
medidas represivas para contrarrestarlos. 
 
 
 
 
 
 

En Chiapas todavía hay unas 5,000 a 8,000 personas desplazadas por el movimiento zapa-
tista y la campaña en curso para derrotar a los zapatistas.  Se necesita una solución políti-
ca para resolver esa situación y propiciar soluciones duraderas para los desplazados 
internos.  Aunque no se ha determinado cuántos desplazados hay en Oaxaca y Guerrero, 
los acontecimientos que causaron el desplazamiento – inclusive violaciones de los derechos 
humanos cometidas por el ejército y conflictos locales relativos a la tierra y al territorio – 
aún no han cesado, lo que  hace que las soluciones sean poco probables. 

 

 
En esos tres estados hay miles de personas desplazadas debido a conflictos dentro de las 
comunidades indígenas luchando por adaptarse a los cambios sociales y  a conflictos entre 
comunidades  centrados alrededor de posiciones religiosas o políticas. Algunas de las víc-
timas de dichos conflictos han encontrado refugio y se han integrado en pueblos y aldeas 
aledañas, mientras que otras se han visto obligadas a escapar hacia los centros urbanos, 
cosa que ha dado todo tipo de resultados. 
 
Si bien el gobierno dispone de los medios para hacer frente al desplazamiento interno de 
manera eficaz, sus reacciones apuntan hacia una falta de voluntad en la búsqueda de solu-
ciones duraderas. Una medida alentadora fue la asignación de un presupuesto modesto a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) que ha permitido 
apoyar a  algunos de los desplazados por causa de conflictos entre comunidades para que  
compren tierra y se construyan un techo. Ahora se reconoce que el desplazamiento interno 
es un fenómeno que es necesario  atender si se quiere resolver algunos de los conflictos po-
líticos de México, aunque se requiere un esfuerzo mucho más sistemático para darle una 
solución duradera a la situación de todos los desplazados internos que hay en México. 
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Contexto de los conflictos y del 
desplazamiento 

 
Durante la mayor parte del siglo XX, el 
Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) ejerció  el control sobre la diversa 
población del México federal. Si bien 
bajo su mando se logró un crecimiento 
económico que colocó al país de manera 
definitiva en el grupo de  países de ingre-
sos medios altos, no todos se han benefi-
ciado de manera equitativa de esa 
reciente creación de riqueza, quedando  
particularmente excluidas las poblaciones 
indígenas de los estados sureños. 
 
Los movimientos guerrilleros y grupos de 
oposición contra la exclusión política, la 
corrupción y las prácticas del clientelis-
mo impugnan las políticas del PRI, per-
petuadas ulteriormente por otros partidos 
en el poder. Las políticas económicas li-
berales también han sido blanco de críti-
cas porque han beneficiado a una minoría 
y han favorecido intereses extranjeros 
frente a las necesidades locales.  Los dis-
tintos gobiernos no siempre han tolerado 
dichos movimientos de protesta, recu-
rriendo a la fuerza para derrotarlos, por 
ejemplo, durante la llamada Guerra sucia 
de los años 60 a los 80, durante la cual un 
número indeterminado de personas fue-
ron desplazadas (NSA, 2006). 
 
En dicho contexto, en 1994 surgió en el 
estado de Chiapas el Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional (EZLN) que se opo-
nía a que México entrara en el Acuerdo 
de Libre comercio de América del Norte 
(NAFTA).  El EZLN le hizo frente al 
ejército mexicano durante dos semanas y 
el conflicto se cobró la vida de unas 
1,500 personas (López y Rivas, 2006).  
En los Acuerdos de Paz de San Andrés de 
1996 se prometía la participación políti-

ca, la conservación de los recursos natu-
rales y el reconocimiento de los derechos 
de los pueblos indígenas a determinar 
modos de desarrollo adecuados (ASS, 
1996).  No obstante, en gran medida el 
gobierno no ha cumplido con tales pro-
mesas. A partir de entonces, gracias a la 
atención nacional e internacional se ha 
logrado convencer al EZLN y al gobierno 
para que se abstengan de enzarzarse en 
un enfrentamiento bélico  directo, aunque 
el gobierno ha recurrido mucho a las tro-
pas paramilitares para intimidar a las co-
munidades leales al EZLN (PLJ,  
noviembre de 2009), lo que deja pocas 
esperanzas de encontrar una solución pa-
ra los que se han visto afectados por el 
conflicto, o  de concretar las reivindica-
ciones indígenas en materia de autonomía 
cultural y territorial. 
 
En Chiapas, y también en los estados de 
Guerrero y de Oaxaca, los conflictos en-
tre comunidades también constituyen una 
amenaza interna constante para las co-
munidades indígenas conservadoras que 
se rigen por el derecho consuetudinario 
indígena.  Los grupos minoritarios consi-
derados como una amenaza para el status 
quo  se han visto obligados a abandonar 
sus comunidades para proteger a sus fa-
milias.  Con frecuencia se aduce que di-
chas diferencias son de orden religioso o 
político, aunque el control del poder y de 
la riqueza material también revisten igual 
importancia (Cruz Burguete, 2005). 
 
En Guerrero y Oaxaca, el gobierno fede-
ral ha tratado de debilitar a los movimien-
tos sociales de protesta y de derrotar a 
dos grupos insurgentes armados, el Ejér-
cito Popular Revolucionario (EPR) y el 
Ejército Revolucionario Popular Insur-
gente (ERPI). Las fuerzas de seguridad, 
lejos de la mirada pública y enfrentadas a 
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insurgentes incapaces de granjearse la 
simpatía pública, se han enfrentado a la 
guerrilla y tratado de controlar a las co-
munidades campesinas mediante el asesi-
nato, la detención y las desapariciones 
forzadas (López y Rivas, 2002). En cuan-
to al 2009,  actualmente esos dos grupos 
guerrilleros están inactivos militarmente, 
aunque las zonas donde actúan están muy 
militarizadas y las frecuentes violaciones 
de los derechos humanos resultan en 
nuevos desplazamientos a la vez que le 
impiden el retorno a aquellos que habían 
huido en años anteriores. 
  
Además, el 70% de las 570 municipali-
dades de Oaxaca se rigen por los “usos y 
costumbres” consuetudinarios   indígenas 
que no siguen las normas democráticas 
comunes vigentes. Aparte de discriminar 
contra las mujeres per se (USDoS, 2009), 
dicho sistema de gobierno puede ser ma-
nipulado por los inversionistas externos 
interesados en el potencial de energía 
hidroeléctrica de Oaxaca y en otros re-
cursos naturales (OMCT, 2009). 
 
La inseguridad reina en el estado de Gue-
rrero, en especial en las regiones de la 
Montaña y la Costa Chica, donde durante 
el último decenio el ejército ha cometido 
más de 80 violaciones graves de los dere-
chos humanos (OMCT, 2009).  Dicho 
número podría aumentar dado que el su-
puesto vínculo entre la insurgencia y el 
tráfico de estupefacientes le deja pocas 
opciones al gobierno a la hora de frenar 
la conducta de las tropas durante las ope-
raciones combinadas contra los dos gru-
pos insurgentes, que el gobierno aliado 
de los EEUU considera como operacio-
nes contra el terrorismo (USDoS 2009; 
Celaya Pacheco, 2009). En 2009 se ha 
informado de otras acusaciones conexas 

de tortura, (LAT, abril de 2009, HRW, 
julio de 2009, HRW agosto de 2009). 
 
La guerra de México contra el  narcotrá-
fico  ha causado un desplazamiento con-
siderable desde una operación anti-
estupefacientes en los años 80, cuando la 
lucha intestina entre grupos delincuentes 
y las tácticas represivas aplicadas durante 
las operaciones antidroga hicieron que 
casi 100,000 personas huyeran hacia ciu-
dades cercanas.  Hoy podría ocurrir de 
nuevo un éxodo de proporciones seme-
jantes (EU, dic. de 2006).  En el 2009, 
27,000 tropas regulares del ejército y po-
licías federales estuvieron luchando co-
ntra las mafias de la droga en operaciones 
conjuntas financiadas por la Iniciativa 
Mérida por un monto de 1,400 millones 
de dólares de los EEUU.  Durante esos 
conflictos, en el 2008  murieron más de 
6,000 personas (USDoS, 2009). 
 
Cifras y patrones del 
desplazamiento interno 
 
En México, en los estados de Chiapas, 
Oaxaca y Guerrero, los conflictos y las 
violaciones de los derechos humanos y 
los enfrentamientos entre las comunida-
des que se identifican como religiosas o 
de obediencia política han llevado al des-
plazamiento de miles de personas. Salvo 
contadas excepciones, nunca se ha proce-
dido a contarlas. 
 
Se dice que la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) ha concluido evaluaciones de per-
sonas internamente desplazadas en los 
estados de Chiapas, Guerrero, Hidalgo, 
Nayarit y Oaxaca, aunque tales cifras no 
han salido a la luz pública.  Dado que no 
existe un ejercicio nacional de caracteri-
zación y de evaluación sistemática de las 
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necesidades, las estimaciones sobre las 
personas internamente desplazadas segui-
rán siendo imprecisas y se seguirá desco-
nociendo las necesidades en materia de 
protección y asistencia. 
 
Es difícil distinguir los desplazamientos 
originados por divisiones religiosas, étni-
cas o políticas de los causados por la in-
surgencia y las operaciones contra la 
insurgencia (Cruz Burguete, 2005). Lo 
que sí queda claro es que las tensiones 
están exacerbadas en las zonas de  activi-
dad contra la insurgencia. Como lo dijera 
un líder de una comunidad: “No sé por 
qué, pero lo que si sabemos con certeza, 
es que donde hay bases del ejército, se 
enconan  las divisiones entre las comuni-
dades” (CCIODH, 2008). 
 
Desplazamiento interno en el estado de 
Chiapas 
 
Según algunas fuentes, hasta 60,000 per-
sonas fueron desplazadas como conse-
cuencia del levantamiento zapatista en el 
estado mexicano de Chiapas 
(UNOHCHR, 2003; CNDP, 2005; CDI, 
2004; Hernández, 2009). Tras el levan-
tamiento, una coalición de ONGs  locales 
contó a más de 17,000 desplazados inter-
nos, la mayor parte de los cuales había 
huido del EZLN o del ejército en zonas 
rurales para dirigirse a los centros muni-
cipales más cercanos.  Con frecuencia se 
cita el  cálculo de otra ONG de 
unos12,000 desplazados internos tras el 
contraataque del ejército de 1995 
(FRAYBA, 2003, Martínez, 2005). 
 
Desde 1995, muchos de los inicialmente 
desplazados por el EZLN han vuelto a sus 
hogares gracias al apoyo de las fuerzas 
estatales de seguridad y de grupos para-
militares apoyados por el Estado. A su 

vez los que vuelven expulsan a los que 
habían ocupado sus tierras en su ausencia. 
Los ataques de los paramilitares también 
han tomado como blanco a miembros de 
las comunidades leales al EZLN, ataques 
supuestamente provocados por diferencias 
locales de carácter político y religioso 
(CCIODH, 2008; FRAYBA, junio de 
2005; FRAYBA, noviembre de 2008, 
UNOHCHR, 2009; LJ, noviembre de 
2009; Giordano, 2006). La violencia ha 
causado nuevos desplazamientos y tam-
bién ha bloqueado el retorno de 5,000 a 
8,000 personas que aún siguen desplaza-
das (CCIODH, 2008) y para las que una 
solución duradera es función de un acuer-
do político entre el EZLN y las autorida-
des locales y federales. 
 
El rápido crecimiento del número de  pro-
testantes entre la población indígena de 
Chiapas desde los años 50 es un motivo 
más de conflicto entre comunidades y de 
desplazamiento. Desde finales de los 60 
se persigue a los protestantes evangéli-
cos, opuestos al orden político y social 
apoyado por la iglesia católica y los indí-
genas fuertes de la zona se han hecho con 
sus tierras.  Se puede inferir la enverga-
dura de su desplazamiento de un informe 
que indica que entre 1970 y 1990 por lo 
menos 25,000 personas han huido de la 
capital regional de San Cristóbal (Martí-
nez, 2005). En años más recientes, entre 
2008 y 2009, amenazas y ataques contra 
la propiedad de no católicos en algunas 
municipalidades de Chiapas han ocasio-
nado desplazamientos (CP, julio de 2008, 
CP, enero de 2009). En otras zonas los 
católicos han sido los más desproporcio-
nadamente desplazados: 33,000 miem-
bros de las comunidades Chamula, en su 
mayoría católicos, se dice que fueron 
desplazados del distrito Alto entre 1985 y 
el 2005 (Cruz Burguete, 2005). 
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Desplazamiento interno en los estados de  
Oaxaca y Guerrero 
 
Solamente el 40% de los desplazados in-
ternos se encuentra en el estado de Chia-
pas, mientras que un número 
considerable de éstos también se encuen-
tra en los estados de Oaxaca, Guerrero, 
Jalisco e Hidalgo (CDI, junio de 2006; 
PMM, 2004). 
 
Desde hace mucho tiempo, la discrimina-
ción contra los pueblos indígenas locales 
del estado de Oaxaca ha sido un potente 
detonador de conflictos.  Los incidentes 
de desplazamientos forzados de comuni-
dades de las que se sospecha que ayudan 
a los grupos armados de oposición han 
sido bastante frecuentes (EST, septiembre 
de 2006).  Los desplazamientos de pobla-
ción indígena en Oaxaca datan del siglo 
XVI y de la llegada de los conquistadores 
españoles (Miranda,1968). Los combates 
también han sido causa de desplazamien-
to (Rebón, 2001). Las diferencias políti-
cas y religiosas entre las comunidades 
Triquis en la región más extensa de Mix-
teca han hecho que durante los últimos 
60 años, 12,000 personas se hayan visto 
obligadas a abandonar sus tierras ances-
trales (EU, abril de 2008, Comanoticias, 
junio de 2002). 
 
Las divisiones entre comunidades tam-
bién son una cosa común en Oaxaca y 
con frecuencia ocasionan el desplaza-
miento de evangélicos, definidos como 
blanco de las acciones debido a su su-
puesto celo por imponer su fe a otros y 
porque amenazan tradiciones comunita-
rias arraigadas en la iglesia católica (en-
trevistas IDMC, diciembre de 2009; EI, 
mayo de 2009, USDoS, 2009). 
 

La CDI tiene constancia de 1,160 perso-
nas indígenas desplazadas de nueve dis-
tritos durante el 2009. El conflicto 
armado y las violaciones de los derechos 
humanos, así como la violencia generada  
por las diferencias religiosas y políticas 
han causado la mayor parte de esos des-
plazamientos (Vanguardia, noviembre de 
2007; PA, noviembre de 2009; DD, no-
viembre de 2009). A guisa de ejemplo, 
los enfrentamientos entre dos organiza-
ciones políticas locales de la municipali-
dad de Santiago Juxtlahuaca provocaron 
el desplazamiento de 200 personas (LJ, 
abril de 2009; Excelsior, abril de 2009). 
Por lo menos 50 familias protestantes se 
vieron obligadas a huir después de que 
les autoridades locales las amenazaron y 
les denegaron el acceso a los servicios 
básicos (USDoS, CDDHEO, febrero 
2009, Voces de los Mártires, 2009; DEB, 
abril de 2009). 
 
No se dispone de datos cuantificados del 
estado de Guerrero, aunque la presencia 
de grupos armados de oposición, así co-
mo el conflicto social y religioso y la du-
ra respuesta de las fuerzas 
gubernamentales ha mantenido un alto 
nivel de presión (OMCT, 2009).  La CDI 
reveló en julio de 2009 que por lo menos 
1,500 personas fueron desplazadas por 
causa de conflictos entre comunidades, 
sobre todo en el distrito Montaña, aunque 
ese número podría ser mucho más alto. 
Dichos conflictos tenían raíces religiosas, 
aunque algunos fueron causados por dis-
putas por tierras (LJG, julio de 2009). 
 
Cuestiones de protección a las que 
se enfrentan los desplazados in-
ternos y otros 
 
En el Diagnóstico sobre la situación de 
los derechos humanos en México de 2003 

 6



México: Escasa reacción ante el desplazamiento  
tras conflictos locales y regionales 

23 de diciembre 2009

 

se concluía que los desplazados internos 
“se cuentan entre los grupos más despro-
tegidos porque generalmente carecen de 
medios de subsistencia y de mecanismos 
jurídicos para reclamar  y disfrutar de sus 
derechos.  Como son invisibles, corren un 
alto riesgo de sufrir abuso, explotación y 
amenazas contra sus vidas” (traducción 
de IDMC, UNOHCHR, 2003). 
 
En el estado de Chiapas 
 
En Chiapas, tropas procedentes de las 61 
bases militares cercanas a las aldeas ad-
ministradas por el EZLN han cometido 
matanzas y detenciones arbitrarias y utili-
zado tácticas para intimidar y controlar a 
las personas, incluyendo patrullas, blo-
queo de carreteras y disparos al aire.  Una 
operación policial de octubre de 2008 
contra una organización que ocupaba un 
sitio ceremonial Maya mató a seis de los 
ocupantes e hirió a siete personas más 
(LJ, octubre de 2008). Las fuerzas de se-
guridad supuestamente también han en-
trenado a grupos paramilitares que acosan 
a la población y en algunas zonas de ma-
nera deliberada  han tratado de provocar 
desplazamientos (UNOHCHR, 2009; 
CCIODH, 2008). 
 
Las comunidades internamente desplaza-
das también se han convertido en blanco 
de las acciones. En septiembre de 2008, 
los paramilitares dispararon al aire con 
ametralladoras para crear el pánico en la 
comunidad de desplazados internos de 
Los Altos.  Unos días después, amenaza-
ron con atacar los campamentos de des-
plazados internos (FRAYBA, 2009; JBG, 
octubre de 2008). En abril de 2009, fuer-
zas de la policía fuertemente armadas 
irrumpieron en las oficinas de una orga-
nización comunitaria.  Acosaron a 12 mu-
jeres que dormían allí y detuvieron a un 

hombre (FRAYBA, 2009). La contrain-
surgencia aplica la estrategia de “dividir 
para reinar” en combinación con otras 
medidas que incluyen el hostigamiento y 
la violación sexual de las compañeras de 
los líderes con el fin de debilitar las redes 
sociales (Cruz Burguete, 2005). 
 
Es evidente que los desplazados internos 
zapatistas de Chiapas sufren privaciones.  
Según una organización que se ocupa de 
la salud de las personas internamente 
desplazadas, el 35%  de ellas son mujeres 
embarazadas o que amamantan y un 11% 
de los niños nacidos en los campamentos 
mueren antes de alcanzar los 5 años. 
Después de que en el 2003 se suspendiera 
la ayuda patrocinada por el CICR, la in-
cidencia de la desnutrición ha alcanzado 
el 57% de manera general, y hasta el 93% 
en el caso de los niños (FISANIM, 2004). 
 
Hay mujeres desplazadas de Chiapas que  
dicen haber sufrido exclusión social tras 
haber huido de los conflictos entre comu-
nidades (GC, 2004). Algunas de las que 
han buscado protección en la capital re-
gional han encontrado que las cosas son 
más fáciles que en sus aldeas de origen y 
han prosperado en un entorno urbano que 
ofrece oportunidades económicas y nue-
vas redes sociales. Ahora bien, muchas 
son jefe de familia – un 30% de los hom-
bres emigra del lugar de refugio a la capi-
tal federal en busca de trabajo y -  por 
consiguiente cargan con una pesada res-
ponsabilidad (Cimanoticias, febrero de 
2004). 
 
Muchos desplazados internos  no están 
preparados para reconstruir sus vidas en 
un entorno urbano.  Al ser pobres, indí-
genas y venir del campo, carecen de edu-
cación formal y en 2009 sus tasas de 
desempleo han llegado a niveles sin pre-
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cedente (OECD, 2009). Algunas de las 
mujeres desplazadas de las ciudades, en 
particular muchas de las que son jefe de 
familia, han tenido que aceptar trabajos 
de explotación o la prostitución para sus-
tentar a sus familias (Hernández, 2008). 
 
En Oaxaca y Guerrero 
 
La exclusión social también es una de las 
características del estado de Oaxaca. Hay 
un 67% de la población que vive por de-
bajo de la línea de pobreza, lo que co-
rresponde a multiplicar por tres el nivel 
medio nacional (EU, agosto de 2005), y 
muchos carecen de vivienda básica, edu-
cación, agua potable y electricidad. 
 
En contraste, allí se castiga por las pro-
testas y se responde militarmente, como 
lo pone de manifiesto la matanza de Agua 
Blanca (ICJ, 2003; CNDH, 2002) y la 
terrible situación de los Triquis de la zo-
na de Mixteca quienes, según el presiden-
te de su entidad territorial autónoma, 
sufren ataques paramilitares causados por 
la violenta lucha por el control político y 
territorial (EU, abril de 2008, LJ, diciem-
bre de 2009). 
 
En Oaxaca, algunos evangélicos despla-
zados han encontrado refugio y una solu-
ción duradera al desplazamiento en las 
aldeas cercanas en donde los han recibido 
y se les ha dado tierras para cultivar.   
Otros se han refugiado en el anonimato, 
siguiendo un modelo semejante al de los 
emigrantes económicos (entrevistas de 
IDMC, diciembre de 2009). 
 
A la vez, la polarización en el seno de 
tales comunidades a menudo recae  sobre 
los grupos más vulnerables.  En particu-
lar, las mujeres internamente desplazadas 
se han quejado de discriminación en las 

escuelas contra sus hijos (UNOHCHR, 
2009). 
 
Respuesta del Estado 
 
La economía de México es sólida, con 
110 millones de personas que generan un 
producto interno bruto (PIB) per cápita 
de 14,000 dólares de los EEUU (OECD, 
2009). La capacidad de las instituciones 
gubernamentales también es considerable 
tal y como lo demuestran las mejoras lo-
gradas en los últimos diez años en mate-
ria de  salud y  educación (UNDP, 2008).  
Por consiguiente, el gobierno de México 
está en condiciones de llevar a cabo es-
fuerzos destinados a evitar que ocurran 
nuevos desplazamientos y a darle una 
solución duradera a la situación de los 
desplazados internos existentes. 
 
Aunque entre los años 60 y 90 haya ocu-
rrido el desplazamiento de miles de per-
sonas, el gobierno de México no 
reconoció este fenómeno hasta el 2000 
cuando decidió reformular sus políticas 
relativas al conflicto en Chiapas.  En el 
2002, el Representante del Secretario 
General de las UN (el RSG) sobre las 
personas internamente desplazadas reci-
bió una invitación para realizar una visita 
a México para examinar la situación de 
los desplazados durante y después del 
levantamiento zapatista.  El año siguien-
te, el Relator especial sobre la situación 
de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los pueblos indígenas 
elaboró un informe en el que subrayaba la 
terrible situación de los desplazados in-
ternos indígenas en Chiapas. Dichos 
acontecimientos llevaron al gobierno de 
México a reconocer las necesidades espe-
cíficas de los desplazados internos (Deng, 
2004; Stavenhagen, 2003; PMM, 2004) y 
a  que “…tiene la obligación jurídica y 
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moral de resolver las inquietudes relati-
vas a los derechos humanos que suscita el 
desplazamiento interno, en particular la 
seguridad…” (CNDH, 2005). 
 
Las autoridades han emprendido con éxito 
esfuerzos de mediación comunitaria, y los 
Acuerdos agrarios firmados con las orga-
nizaciones campesinas a mediados de los 
años 90 han contribuido positivamente a 
reducir los conflictos por tierras y la inva-
sión de tierras (O’Leary and Ferrer, 
200X). Ahora bien, el gobierno también 
está tomando medidas encaminadas a fa-
cilitar la privatización de tierras comuna-
les indígenas y es una cosa común que los 
agentes estatales expulsen a grupos indí-
genas de tierras que luego se vende a ter-
ceros (CI, mayo de 2009, FRAYBA, 
2009). Salvo que el gobierno llegue a un 
entendimiento político con los campesi-
nos indígenas acerca de la cuestión de la 
tierra, es probable que la prevalencia de 
conflictos locales y las violaciones de los 
derechos humanos provoquen nuevos 
desplazamientos y que las personas des-
plazadas no puedan volver o que se ten-
gan que reasentar en otra parte. 
 
Las personas desplazadas durante el le-
vantamiento zapatista se enfrentan a una 
situación semejante.  Aunque los despla-
zados internos que viven en campamen-
tos en Chiapas desde mediados de los 
años 90 reciben cierta asistencia de las 
autoridades locales, así como de iglesias 
y ONGs, y aunque negociadores locales 
hayan propiciado soluciones a los pro-
blemas corrientes, dichas actividades se 
centran en objetivos a corto plazo de ge-
neración de ingresos respecto a algunas 
familias, y en mejorar la difícil situación 
humanitaria que atraviesan (UNOHCHR, 
2009).  La falta de un acuerdo político 
más amplio sigue siendo un obstáculo 

que impide que los desplazados internos 
obtengan soluciones duraderas. 
 
En otras partes del país, las medidas des-
tinadas a prevenir las actividades que 
causan el desplazamiento no se han inte-
grado en la estrategia de contrainsurgen-
cia y los esfuerzos contra la droga, lo que 
indica que el gobierno no ha asumido su 
responsabilidad de evitar el desplaza-
miento forzado y de proteger a los des-
plazados internos durante esas 
operaciones (Rivera Hoyos, 2008). 
 
En el 2002, el RSG recalcó la necesidad 
de atender las contradicciones en el seno 
de las comunidades indígenas y los pun-
tos débiles de sus estructuras de gobier-
no.  Recomendó que el gobierno federal 
interviniera en los conflictos políticos, 
religiosos y agrarios locales mediante 
mecanismos que agilicen la reconcilia-
ción (Deng, 2003; ED, marzo de 2004). 
Sin embargo, la necesidad de facilitar la 
búsqueda de soluciones para los despla-
zados internos o para  aquellos que están 
en riesgo de desplazamiento, recurriendo 
a la mediación en los conflictos intraco-
munitarios, constituye un reto para el go-
bierno cuya responsabilidad es respetar 
los derechos de los indígenas al autogo-
bierno. Al mismo tiempo, las prácticas 
tradicionales de solución de diferencias 
con frecuencia están arraigadas en una 
jerarquía local de poder.  Se necesita in-
tervención exterior para encontrarle solu-
ción a los problemas entre comunidades 
(entrevistas de IDMC, diciembre de 
2009). El gobierno considera atender esa 
situación mediante una evaluación del  
Ministerio del Interior relativa a las res-
ponsabilidades en materia de conflictos 
entre comunidades, idea que aparece en 
el Programa Nacional de Derechos 

 9



México: Escasa reacción ante el desplazamiento  
tras conflictos locales y regionales 

23 de diciembre 2009

 

 10

humanos 2008-2012 (DO, agosto de 
2008). 
 
Últimamente el gobierno ha realizado 
esfuerzos encaminados a mejorar las polí-
ticas de asistencia a los desplazados in-
ternos que han huido de los conflictos 
entre comunidades. El Plan Nacional de 
Educación 2001-2006 cubría las tasas de 
asistencia y de abandono escolar de los 
niños internamente desplazados que estu-
diaban en el sistema escolar público 
(CNDH, 2005). Como parte del Proyecto 
de Asistencia para indígenas internamen-
te desplazados, la CDI, junto con las au-
toridades locales, lleva a cabo una serie 
de actividades para buscar soluciones du-
raderas para los desplazados internos de 
Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Jalisco e 
Hidalgo. Una familia desplazada puede 
obtener hasta 6,200 dólares de los EEUU 
para comprar tierra y material de cons-
trucción y crear un medio de sustento 
(CDI, 2006). En el 2006, la CDI invirtió 
más de 5 millones de dólares de los 
EEUU de esa manera en ayuda para unos 
5,800 indígenas internamente desplaza-
dos (CDI, 2008, UNOHCHR, 2009). 
 
El resultado de los proyectos conjuntos 
de la CDI y las instituciones locales es 
que 200 familias indígenas desplazadas 
debido a conflictos por tierras entre gru-
pos de obediencia religiosa han recibido 
7,000 dólares de los EEUU cada una para 
comprar tierras y material de construc-
ción y facilitar así su reasentamiento, así 
como  asistencia jurídica para evitar que  

surjan nuevos conflictos (DD, noviembre 
de 2009). A otras 200 familias pertene-
cientes a facciones políticas adversas se 
entregó 6,800 dólares de los EEUU para 
que se construyeran un hogar (Excelsior, 
abril de 2009); CDI, mayo de 2009), 
mientras que 13 viudas de El Charco, 
Guerrero, recibieron 78,000 dólares de 
los EEUU para establecer una empresa de 
confección y venta de vestimenta (GP, 
julio de 2009; GD, julio de 2009).  Sin 
embargo, el hecho de que las viudas, cu-
yos maridos murieron durante la matanza 
por el ejército de 1998, aún estuvieran 
reclamando justicia en 2009 “porque el 
dinero no resucita a los muertos” (LJG, 
julio de 2009), es una indicación de que 
hace falta una reparación efectiva. 
 
En el 2010 se celebrarán elecciones en 
Chiapas y Oaxaca lo que es un incentivo 
para recabar apoyo popular.  Dejando de 
lado tales oportunidades políticas, el go-
bierno aún no ha asumido sus responsabi-
lidades para dar una solución duradera a 
los desplazados internos dentro de su te-
rritorio.  Se necesita una gestión política 
de los conflictos en el plano local y fede-
ral, así como un presupuesto en el que se 
refleje las responsabilidades del gobierno 
frente a sus ciudadanos internamente 
desplazados. 
 
Nota: Se trata del resumen del nuevo 
perfil de México en materia de desplaza-
miento interno.  El perfil completo apa-
rece aquí.

http://www.internal-displacement.org/countries/mexico
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U.S. Department of State (U.S. DOS), 26 de octubre de 2009, International Religious Freedom 
Report 2009 - Mexico 
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Sobre el Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno 
 
El Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno, creado en 1998 por el Consejo No-
ruego para los Refugiados, es el principal órgano internacional de monitoreo de los des-
plazamientos internos debidos a conflictos a escala mundial. 
 
Mediante su labor, el Centro contribuye a la mejora de las capacidades nacionales e in-
ternacionales para proteger y prestar asistencia a los millones de personas del planeta que 
han sido desplazadas en sus propios países como resultado de conflictos o violaciones de 
los derechos humanos. 
 
A petición de las Naciones Unidas, el Centro, sito en Ginebra, se encarga de una base de 
datos en línea que ofrece amplia información y análisis sobre los desplazamientos inter-
nos en aproximadamente 50 países. 
 
Sobre la base de sus actividades de vigilancia y recopilación de datos, el Centro reco-
mienda soluciones duraderas para las dificultades de los desplazados internos de confor-
midad con las normas internacionales. 
 
El Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno también realiza actividades de capa-
citación con el fin de mejorar la capacidad de los agentes locales para atender a las nece-
sidades de los desplazados internos. En su labor, el Centro coopera con iniciativas locales 
y nacionales de la sociedad civil, y les presta apoyo. 
 
Para más información, sírvase consultar el sitio web del Centro de Monitoreo del Despla-
zamiento Interno y la base de datos en la siguiente dirección: www.internal-
displacement.org . 
 
Contacto: 
Nina Birkeland  
Jefa de Vigilancia y Defensa  
Tel.: +41 (0)22 795 07 34  
Correo-e: nina.birkeland@nrc.ch  
 
Sebastián Albuja 
Analista de países 
Tel.: +41 (0)22 799 07 08 
Correo-e: sebastian.albuja@nrc.ch 
 

IDMC 
Consejo Noruego para los Refugiados 

Chemin de Balexert 7-9 
1219 Ginebra (Suiza) 

www.internal-displacement.org 
Tel:  +41 22 799 0700 
Fax:  +41 22 799 0701 

http://www.internal-displacement.org/
http://www.internal-displacement.org/
mailto:nina.birkeland@nrc.ch
mailto:sebastian.albuja@nrc.ch
http://www.internal-displacement.org/

